
Dan valor

ambiental a
la barranca

de Tarango
El Gobierno del Distrito Fede
ral GDF declaró área de va
lor ambiental la barranca de

Tarango por lo que quedan
prohibidos los usos y desti
nos de suelo para vivienda
industria y agricultura en las
269 hectáreas que la inte
gran las cuales van a aportar
más o menos un millón 230

mil metros cúbicos de agua a
los mantos acuíferos de la
zona

Al hacer el anuncio la se
cretaria de Medio Ambiente
Marina Delgado Peralta ex
plicó que en la zona poniente
de la ciudad existen 33 ba

rrancas y para cada una
debe publicarse una declara
toria de área de valor ambien

tal con su programa de mane

jo como estrategia para
hacer autosuficiente al Distri

to Federal en el manejo del
agua

La meta para 2012 es
casi duplicar la capacidad de
recarga que tenemos ahori
ta con esto creemos que se
le puede dar viabilidad hídri
ca a la ciudad de México
explicó

Delgado comparó los cos
tos del aporte que brinda el
Sistema Cutzamala y una ba
rranca como la de Tarango
Un metro cúbico de agua

abastecido por el sistema
cuesta 2 61 pesos mientras
que el de la barranca tendría
un costo de menos de siete
centavos
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